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-§, Municipalidad
de Chittán Viejo Dirección de Salud Municipat ü:
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AcoGE LrcENctAs n¡Éotcls A FUNctoNARtos
QUE INDICA.

DEcREro No ?424
CHILLAN VIEJO, O 8 ABR 2021

Las facultades conferidas en la Ley No 1g.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades refundidas con todos sus textos modificatorios;
las instrucciones tenidas en la Ley No 19.378, Estatuto Atención primaria.

CONSIDERANDO:

Lo señalado en la Ley N" 16.744 sobre accidentes y
enfermedades laborales. Los Decretos Alcaldicios N' 824119.03.2019 y goslza.og.zo,
mediante los cuales se nombra y delega atribuciones en el Adm¡nistrador Municipal,
respectivamente. Decreto N 678102.02.202l, mediante el cual se nombra a la sra. Jefa del
Departamento de Salud Municipal de Reemplazo por L¡cenc¡a Médica de la Titular, Decreto N"
7 55105.02.2021 que establece subrogancias automáticas de Unidades Municipales.

Las Licencias Médicas presentadas por los
funcionarios que se detalla a continuación y que fueron ingresadas al Sistema de lnformación
de Personal con fecha OOlO4l202i.

DECRETO:

't.- ACOGESE las Licencias Médicas que se señala:

Rut EApellidos y Nombre Hasta Días LJnidad
Nc Iiceñc¡¡
Médica

Salud

16.782.869 8 FERNANDEZ PADITTA NICOLS WoAtx.rr 07lo4lzo2l 50938326 K FONASA
14.021.270 1 6AREARINO AEDO MARILYN 091o412021 3944436Á FONASA
14.268.579-5 HUENTUPIL ALOEA GERMAN 1 16104/2021
14.400.395-0 RUBIO I"€IVA JESSAEL I 09lu12021 05 CESFAM DRA, MICH€I"LE BACHTTET FONASA

ANOTESE, COMUNIQUESE, REGISTRESE Y
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